
 

 

MEMORANDUM 
 
 
 
PARA:   GERENTES DE SUCURSALES 
DE:  COMPRAS      
  

ASUNTO: DEVOLUCION DE  #181101 AZUCAR ZULKA ESTANDAR 1.0 KGS 
FECHA:   01-FEBRERO-2014  
CCP:   

 
 
 
 
 
 
Por medio del presente se les comunica que solo por esta ocasión  en la siguiente 
recolección de devolución se podrá devolver el código #181101 AZUCAR ESTANDAR 
ZULKA 1 .0 KGS únicamente si presenta  defectos de fábrica (empaque roto o dañado). 
 
 

 
Sin más por el momento y agradeciendo la atención a la presente, quedo de ustedes. 

 
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 

Lic. MARCO ASTORGA 
ADM: ABARROTE COMESTIBLE 

EXT: 2239 


